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layen la Gaceta oficial.

A. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum.
thiento.

Api. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-
ulereu lo contrario.—(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en
Bolettaes oficte2es se han de remitir al jefe político res-

!divo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de lo z
encimados per:Mices.

Prdme.s Zle 2 de Abril, 3 y 21 de Octubre de 1854).

echa •

•

•

•

•
Trimestre. •
Seis meses •
Un aüa . •

	

5 	 Un mes. •
12'50 	 Trimestre

	

21 	 1¡ Seis meses

	

40 	 I; Un aüo.

;

ii

Las corporaciones provinciales y mutlicipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematan te. (Reales órdenes de 18 de Mane
de 1901 y7 de Febrero de 1903).

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señorea
Alcaldes y Secretarios reciban este BOLaTiet dispondrán
que se fije un ejemplar es el sitio de costumbre denle pu-
mariezeril hasta el recibo del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán b* n más estradas
responsabilidad, de conservar los números del BeJtYle, Co-
leccionados para su encuadernación que deberä ve.rifigarze
al final de eada :«1;7,o.

P.IDVERTENCIA.—No se insertar ningen edicto • enea
do que sea a insbanCa de parte eta que abollen lee fa
teresedru el importe de su publicación e garantleez le
pago, a rasön. de 65 «ritmos linee e parte die ella.

Venta dce neeeeroz stteltos a 40 «intime: de pelada.
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4› e A im z•D) 	 A la o
Se publica todos los días, excepto los domingos.
Real decreto e Instrucción de 2 de julio de 1924.
ArtricuLo 20. Las entidades municipales abonarán, en pri-

mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los derechos que le correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonarán igualmente los derechos de inserción
de los anuncios en los periódicos, cuidando de reintegarsz
del rematante, si lo hubiere. del ;alporte iota': de estos kv...s.tos
toa arreglo a lo dispuesto en la regla eetava 61.1 art, 6. de
este Reglamento.

Nombrado por decreto de la
residencia del Gobierno pro-
isional de la República, fecha
9del actual, Gobernador Civil
e esta provincia, en el día de
oy, me encargo del mando de
misma, cesando el señor Pre-

denle de la Ilustrísima Diputa-
(ni provincial que interina-
[ente lo desempeñaba.
Lo que se hace público en es-

' periódico oficial para general
)nocimiento.
Córdoba 14 de Julio de 1931.
I Gobernador civil, EDUARDO
ALERA VALVERDE.

4egoeme	

cha citada, entregar en el Parque de
Intendencia de esta Plaza nna mies-

! tra de un kilogramo por lo menos de
cada una de ellas con el fin de some-
terlas a un previo análisis, presen-
tando en el acto de la licitación, las
correspondientes muestras de igual

I calidad que las anteriores.
A toda oferta se acompañará el re-

cibo de haber depositado en la Caja
del Parque de Intendencia de esta
Plaza o en la de los Depósitos de In-
tendencia de Córdoba, Granada, Má-
laga o Algeciras, el importe del cinco
por ciento de aquellas, cuyos depósi-
tos podrán verificarse todos los días
laborables anteriores al día señalado
para la adquisición, en los expresa-
dos Establecimientos, de las once a
las trece horas y serán devueltos a
los proponentes de las ofertas que no
hubieran sido aceptadas, debiendo
los adjudicatarios aumentarlo hasta
el diez por ciento del total importe
de su oferta en la Caja de los citados
Establecimientos. A los pagos se des-
contará el impuesto del uno treinta
par ciento de pagos del Estado, sien-

'anta de Plaza y Guarní-
ción de Sevilla.

Núm. 2.669

Teniendo necesidad de adquirir es-t junta por gestión directa con arre-al Decre to de 3 de Febrero de

do de cuenta de los mismos los gas-
tos de anuncio.

PARA EL PARQUE DE INTENDENCIA DE

SEVILLA

Harina de primera, ciento setenta
y cinco quintales métricos.

Idem de segunda, quinientos ()dien-
ta quintales métricos.

Cebada, mil setecientos quintales

1924 (D. O. número 29) los artículos
que a continuación se expresan, se
admitirán ofertas acompañadas de
las muestras de los mismos que serán
presentadas por los interesados o
sus representantes legales en el acto
de la reunión de la Junta, no admi-
tiéndose las que fueran presentadas
con anterioridad; dicho acto tendrá
lugar a las once horas del día veinte
y tres del mes corriente, en el local
que ocupa el Regimiento Infantería
número nueve (entrando por la calle
de las Cortes.)

Las condiciones que han de regir
estarán de manifiesto todos los días
laborables en la Secretaría de esta
Junta, calle Fray Alonso número seis
(Parque de Intendencia.)

Los artículos que se adquieren son
todos para las necesidades del Par-
que de Intendencia de esta Plaza y
Depósitos del mismo en Córdoba,
Granada, Málaga y Algeciras, duran-
te dicho mes y repuesto reglamenta-
rio. La cantidad que se anuncia es
aproximada, no teniendo los abaste-
cedores derecho a reclamacióa algu-
na si este variase como consecuencia
de ser el suministro inferior o supe-
rior a lo calculado para el mes y re-
puesto prevenido; debiendo efectuar-
se la entrega de dichos artículos den-
tro de los almacenes de los Estable-
cimientos referidos. Los proponentes
del artículo « Harina» tanto la de pri-
mera como la de segunda deberán
con tres días de anticipación a la fe- mericos.

Paja para pienso, dos mil ciento
veinte quintales métricos.

Lefia de jara, seiscientos quintales
métricos.

Carbón vegetal, doscientos setenta
quintales métricos.

Carbón de cok, veinte quintales
métricos.

Hulla, cuarenta quintales métricos.
Esparto, doscientos cincuenta qnin-

tales métricos.
Petróleo, ochenta litros.

PARA EI, DEPÓSITO DE INTENDENCIA DE

CÓRDOBA

Harina de primera, quince quinta-
les métricos.

Idem de segunda, trescientos quin-
tales métricos.

Cebada, seiscientos cincuenta quin-
tales métricos.

Paja para pienso, seiscientos cin-
cuenta quintales métricos.

Carbón de cok, cien quintales mé-
tricos.

Carbón vegetal, cincuenta quinta-
les métricos.

Leña rajada, cien quintales métri-
cos.

Idem id. para acuartelamiento cien
quintales métricos.
PARA EL DEPÓSITO DE INTENDENCIA DE

GRANADA

Harina de primera, treinta y cinco
quintales métricos.

Idem de segunda, doscientos cin-
cuenta quintales métricos.

Cebada, novecientos quintales me-
- 	 tricos.
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con dichas aguas a los que no hicie-
ren tal arrendamiento.

Quinta. Dichos contratos podrán
solicitarse desde hoy si bien el expe-
diente respectivo estará de manifiesto
en esta Secretaría por término de 15
días para su examen y admisión de
reclamaciones.

Lo que se anuncia para conoci-
miento de este vecindario.

Carcabuey nueve de Julio de mil
novecientos treinta y uno.--Rafael
Camacho.
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MONTILLA

Núm. 2.643
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Paja para pienso, quinientos quin-
tales métricos.

Lefia rajada, trescientos quintales
métricos.

Idem id. para acuartelamiento tres-
cientos quintales métricos.
PARA EL DEPÓSITO DE INTENDENCIA DE

MÁLAGA

Harina de primera, veinte y cinco
quintales métricos.

ldem de segunda, ciento sesenta y
uno quintales métricos.

Paja para pienso, cuatrocientos
quintales métricos.

Leña rajada, trescientos quintales
métricos.

Idem id. para acuartelamiento, dos-
cientos quintales métricos.
PARA EL DEPÓSITO DE INTENDENCIA DE

ALGECIRAS

Harina de primera, veinte y cinco
quintales métricos.

Idem de segunda, ciento cincuenta
quintales métricos.

Cebada, cincuenta quintales métri -

cos.
Paja para pienso, cien quintales

métricos.
Leña para hornos, cuatrocientos

quintales métricos.
Leña gruesa, doscientos quintales

métricos.
Sevilla diez de julio de mil nove-

cientos treinta y uno.—E1 Coman-
dante Secretario, Wenceslao de la Pe-

ria.—V.° B.°: El Coronel Presidente,
R. Palanco.

MODELO DE PROPOSICION
Don. 	
	 domiciliado en 	
	 con residencia cn 	
	 provincia de 	
	 calle de 	
	 número 	
	 enterado del anuncio publi-
cado en el BOLETIN OFICIAL de la pro-
vincia fecha 	
	 para la adquisición de ar-
tículos con destino a las guarnicio-
nes de 	
	 y de las condiciones a
que aquel alude, se compromete a fa-
cilitar 	
quintales métricos de. 	

a 	
..... pesetas cada uno (todo en
letra) acompañando en cumplimiento
de lo prevenido,su cédula personal
corriente, recibo de contribución in-
dustrial y muestras.

(Fecha y firma)

Untä e „.
VILLAVICIOSA

Núm. 2.600

La Mesa electoral para designación
de vocales electos de las Comisiones
de evaluación la de la parte Personal
del repartimiento, cuyo elección aca-
ba de tener lugar a las doce del día.
de hoy,

Hace saber: Que practicado el re-
cuento de votos, ha dado el siguiente
resultado:

Don Enrique Muñoz Barbero, 6 vo-
tos.

Don Manuel Rojo Jurado, 6.
Don Sebastian Vargas Calvo, 6
Lo que se hace público para gene-

ral conocimiento, advirtiendo que, de
no presentarse reclamación alguna
durante el plazo de cinco días, que-
dará definitiva la elección de los que
han alcanzado votos por orden de
mayor a menor, en número igual al
de los vocales elegibles, o sean:

Don Enrique Muñoz Barbero.
Don Manuel Rojo Jurado.
Don Sebastian Vargas Calvo.
Villaviciosa a 5 de Julio de 1931.—

Juan Contreras.

BELALCA ZAR

Núm. 2.671

Don Tomás Calderón Pineda, Presi-
dente de la Junta general del repar-
timiento sobre utilidades de esta
villa.
Hago saber: Que confeccionado

por esta Junta de mi presidencia el
reparto general sobre utilidades de
esta villa y su término para el ejerci-
cio en curso, queda expuesto al pú-
blico dicho documento y los demás
que lo integran en esta Casa Ayunta-
miento por término de quince días
hábiles, contados desde el siguiente
al en que aparezca inserto el presen-
te edicto en el BCLETIN OFICIAL, du-
rante las horas de nueve a trece y de
dieciséis a diecinueve; durante dicho
plazo y tres días más se admitirán
por esta Junta las reclamaciones qne
puedan presentarse.

Lo que se hace público para cono-
cimiento de estos vecinos y demás
personas contribuyentes de este tér-
mino municipal.

Belalcázar 10 de Julio de 1931.—El
Presidente, Tomás Calderón.

CARCABUEY

Núm. 2.673

Don Rafael Ca macho Delgado, Alcal-
de constitucional de esta villa.

Hago saber: Que no hallándose
terminado el proyecto de distribución
de aguas para abastecimiento de es-
te pueblo y no pudiendo por ello de-
terminar la cantidad de aguas resi-
duales para su venta como se enre-
sa en el mismo, el Ayuntamiento en
sesión de ayer acordó el arrenda-
miento de dichas aguas residuáles en
sus dos derivaciones por la Teneria y
Hoya o Charcuela, bajo las siguien-
tes condiciones.

Primera. El tiempo de arrenda-
miento será desde hoy a fin de Octu-
bre próximo.

Segunda. Su precio consiste en
cada derivación, en veinte y cinco
céntimos por hora, teniendo que
arrendar dos horas como mínimun
por día y abonándose por mensuali-
dades anticipadas.

Tercera. Las horas eu que han de
regar se determinarán por orden de
petición a elección de los solicitantes.

Cuarta. Queda prohibido el riego

Don Diego Portero Pequeño, Aboga-
do Juez municipal e interino del de
primera instancia de la ciudad de
Montilla.
Por el presente hago saber: Que en

los autos ejecutivos seguidos en este
te Juzgado por el procedimiento judi-
cial sumario establecidos en el artí-
culo ciento treinta y uno de la Ley
Hipotecaria a instancia de don Adol-
fo Virgili como padre y legal repre-
sentante de su hija Aurora Virgili
García contra doña Leonor Carmo-
na Jiménez y su esposo, tengo acor-
dado sacar a pública subasta los bie-
nes siguientes:

Casa sita en la calle de la Plaza de
la villa de Montemayor marcada con
el número doce da gobierco la cual
ocupa una superficie de ciento cua-
renta y cuatro metros cincuenta y
seis centímetros cuadrados.

Una suerte de tierra con diez y sie-
te olivos sita en el pago de los Ataja-
dizos término de Montemayor de
treinta áreas, sesenta y una centiá-
reas.

Una suerte de olivar sita en el rue-
do y término de Montemayor partido
de los Atajadizos de treinta áreas,
cincuenta y una centiáreas.

Una suerte de garrotal sita al pago
de los Atajadizos de cuarenta áreas
ochenta centiáreas y ochenta clecime-
tos cuadrados.

Otra suerte de olivar que radica en
iguales sitio y término que las ante-
riores la cual tiene de cabida veinte y
dos áreas noventa y seis centiáreas.

Otra suerte de olivar en iguales
paraje y término que las anteriores de
quince áreas y treinta centiáreas.

Otra suerte de olivar que radica en
iguales parajes y término de cuatro
celemines equivalentes a veinte areas
cuarenta y una centiáreas.

Otra suerte de tierra poblada de
olivos pequeños en iguales sitio y
término con cabida de ocho áreas
cuarenta y tres centiáreas y veintisie-
te decímetros cuadrados.

Una suerte de olivar con cincuenta
y 'siete olivos situada en el término de
La Rambla en el pago Senda del Mes-
to con cabida de treinta y seis áreas
setenta y tres centiáreas.

Una suerte de olivar que radica al
pago de los Atajadizos termino de

montamayor con cabida de-TidLi,,erzea.
siete áreas ochenta y cinco cc ri

s

s cou

y treinta y cinco decímetros cuadr

s

a.

Otra suerte de olivar situada
,a tniguales parajes y termino que yi

tenores con cabida de die:
siaent.e

áreas, ochenta y cinco centie'gual

p de l'ej.

veintinueve olivos.
Una suerte de garrotal r

turda en el ruedo y término mines y
temayor al pago de los Atad treinta),
cabida de veinte áreas cuar
tiareas.

Otra suerte de olivar en i
mino que la anterior al pago
va con cabida de seis cel
tres cuartillos equivalentes z
cuatro áreas cuarenta y tres
reas con treinta y cinco olivos.

Una suerte de garrotal nuevo 

7aos

tuada en igual término que la ame.
rior en el pago de los Ataja( 

z e(risti

cabida de sesenta y un área

;

centiáreas. u na
suerte de olivar procedente da

la llamada Estacadade Bonilla situa

da en término de Montema;o
go de Pozuelo de cabida lde n
y un áreas ochenta y dos centiárea
con noventa y cuatro olivos

Otra suerte de olivar situada alpa.
go de los Majuelos de igual término
que la anterior con cabida ce setenta
y seis áreas cincuenta y un centiárea
y cincuenta y tres decímetros cuadro.
dos con ciento un olivo.

Otra suerte de olivar situada ente.
mino de La Rambla el pago de Media •

legua conocida también por Fuente
Lara con cabida de una hectárea
ochenta y nueve áreas setenta y cinco
centiáreas y ochenta y un deciuseiro

a (hados con doscientos cuarenta y
ocho olivos.

Una suerte de tierra calma sita E:

el trance primero del Cortijo de Sa-

gardilla término de Montemayorydt

cabida de dos fanegas equi,alentei

una hectárea, veinte y dos áreas !
cuarenta y cuatro centiárea:.

Otra suerte de tierra calina situatli

en término de Montemayor al pago

cortijo de la Sagardilla con cabidade

dos ianegas equivalentes a una
tarea veintidos áreas y cuarenta

cuatro centiáreas.
Otra suerte de tierra cala a situaji

en igual termino que la anterior5
la hoja llamada Solana del( ortijodti

Carrascal con cabida de u a

rea veintidos áreas y cuarenta
tro centiáreas; cuyo acto t ndrált?

gar el día diez y ocho de 	
d

Ai osr:s

ximo venidero a las once di e es{i

fíana en la Sala Audiencia
Juzgado sita en la calle de 

sega

número tres.
Los autos y la certificació

gistro estarán de manifiesto
cretaría entendiéndose que
tador acepta como bastante
ción y que las cargas o gr

anteriores y los preferentes
del actor si los hubiere col
subsistentes entendienduoesdeac

matante los acepta 
y g

do en la responsabilidad de
mos sin destinarse a su ext

precio del remate.
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iez y 	
Sirviendo de tipo para la subasta

[áreas 	 el de veinte mil novecientas pesetas

l a dra.

	

	 pactado en la escritura; no admitien-
, dose postura alguna que sea inferior

da e 	 a dicha tipo.
as an. 	 aonlilla a ocho de Julio de mil no-

siEte 	 vecientos treinta y uno. — Diego Por-

a s con

	

	 teroa_El Secretario judicial, Miguel

Navarro.
:VO

Mor,. PRIEGO DE CORDOBA

os coz
Núm. 2.681

al !Ér. 	
En virtud de providencia dictada

le La 	 en 
el día de hoy por el señor Juez de

iri es 	 primera instancia de este partido en
eiro i„ 	 los anos ej e se siguen en este Juz-
cn iii,

	

	 godo por el procedimiento judicial

sumario del artículo 131 de la Ley

vo s;. 	 Hipotecaria a instancia del Procura-

! ao iz. 	 dor ion Francisco Serrano Sol en

mas 	 nombre y representación de don Luis

mtidos

	

	 Alcalá Zamora y otros contra don
Rafael, doña Carmen y don José Se-

maedz 	 nano Fernández para hacer efectivo
si i no 	 un préstamo de veinte mil pesetas, in-

' al pb 	 tereses y costas, se sacan por prime-

oven i3 	 ra vez a venta en pública subasta
tiäreas

	

	 por el precio de veinte y cinco mil
quinientas pesetas, las siguientes fin-

al pc . 	CaS:

érmino 	
Primera. Una casa radicante en

se len io 	esta ciudad en su Plazuela de ViIlalta
t iäreos 	 rotuldda con el número 9 formada de
:uadro

	

	 tres pisos de alzada que comprende
varias habitaciones y patio con fuen-

en e 	 te de agua limpia y otra también de

Medio . 	 agua limpia con grifo, corrales y pos-
Fuen te 	 tigo que sale a la calle Jaztninez,
ociara 	 panda un área de cuatrocientos se-
y cine 	 senta y dos metros y sesenta y un
:bo ro 	 centímetro cuadrado. Linda por la de-
reniar

	

	 tacha entrando con casa número 11
de los hermanos Serrano Fernández,

sita t: 	 izquierda otra número 7 de doña Ma-
de so, 	 ría de la Concepción Pinto Luque y
Drydt 	 espalda con otras de don Diego Gar-

ente 	 cía Marmol, don José Pedrajas Ruedal!
reas Y don Manuel Aguilera Na dales. Den-

tro de la casa descrita hay instalada
itoe una Fábrica de harinas fideos y almi-s

1 pdge 	 dón con todas sus alpatanas entre
bio 	 ellas un zazor piedra sacar semola,
ia • 	 dos empiedros para fideos y almidón,
cola

una piedra para harina gotero deli
mast Tn de los fideos, movimiento co-
cina económica y una piedra parantuaa

ior c 	 mole r cebo.

Lijo 	 Segunda. Una casa señalada con
el número cincuenta y ocho antes
treinta y seis de la calle Jazminez, deYcr'3.

Irá

	

	 esta ciudad, manzana primera, barrio
de la Villa, detrás de la Iglesia pa-topr

u n'ocluid], compuesta de tres pisos de; e
je 6i alzada que comprenden varias estan-cias 

7habitaciones ocupando un áreaaggs!
de noventa y dos varas cuadradas o
setenta y seis metros y noventa cen-
tímetros cuadrados. Linda por la de-recha en trando con el postigo de la
casa antes descrita, izquierda con la

nú tnero once de la Plazuela de
ta de los hermanos Serrano
andez y espalda con la casa an-
scrita.
rcera. 

Otra casa hoy solar se-fialad•a con el número cincuenta y
Cuatro antes treinta y dos 

de la calle(le esta ciudad, no determi-

nándose el área que ocupa por igno-
rarse. Linda por la derecha entrando
con casa de Rafael Fernández Carri-
Ho, izquierda Con el postigo de la casa
número nueve de la Plazuela de Vi-
lialta descrita en el número primero
y espalda con otra de Francisco Mo-
reno Gallardo y la de Diego García
Ma rm el.

La primera de las casas descrita
sale a subasta por la cantidad de
quince mil pesetas. La segunda por
siete mil quinientas. Y la tercera por
tres mil pesetas.

Para el acto de la subasta que ten-
drá lugar en la Sala Audiencia de es-
te Juzgado, se ha señalado el día cria-
tro del próximo mes de Agosto y ho-
ra de las doce de su mañana hacien-
do constar:

Que no se admitirá postura infe-
rior al tipo en que cada finca sale a
subasta y que para tomar parte en
ella deberán consignar los licitado-
res el diez por ciento del expresado
tipo, sin cuyos requisitos se serán ad-
mitidos.

Que los autos y certificación del
Registro a que se refiere la regla 4.a
del artículo 131 de la Ley Hipoteca-
ría, estarán de manifiesto en la Se-
cretaría.

Que se entenderá que todo licita-
dor acepta como bastante la titula-
ción, y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, si los
hubiere, al crédito del actor, conti-
nuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de
los mismos sin destibarse a su ex-
tinción el precio del remate.

Dado en Priego de Córdoba a ocho
de Julio de mil novecientos treinta y
uno.—El Juez de primera intancía,
Luis Manzanares.—El Secretario Li-
cenciado, Andrés Conde.

BARCELONA

Núm. 2.682

Por el presente y en virtud de lo
acordado por el señor Juez de prime-
ra instancia del distrito de la Univer-
sidad de esta ciudad, en providencia
de este día, dictada en el procedimien-
to judicial sumario de la Ley Hipote-
caria promovido por don Luis Bui-
xons Tullot contra don Andrés Re-
vertés Llopart, se saca por tercera
vez a pública subasta y término de
veinte días, el derecho real especial-
mente hipotecado, consistente en:

«Primera hipoteca del crédito hi-
potecario otorgado por doña María
Méndez de San Julián a favor de don
Andrés Revertés Llopart, en nueve
de Marzo de mil novecientos veinte y
ocho ante el Notario de Madrid don
Modesto Conde Caballero, en garan-
tía de un crédito de doscientas trein-
ta mil pesetas, intereses del seis por
ciento anual hasta el máximo legal y
veinte y cinco mil pesetas para cos-
tas y perjuicios, hipotecándose espe-
cialmente en primer hipoteca el si-
guiente inmueble:

Una hacienda llamada «El Come-
ta' o «Caserío de Belda», sita en los

partidos de Comarcadas, CeaS y ca-
¡ mino de Córdoba, del término de

Cabra, que comprende dentro de su

i perímetro tierras de labor, de olivar
; viejo y plantonar, y de pastos, una

huerta con riego y arboleda, una era,
un estanque, del que salen las con-
ducciones que llevan el agua a la
casa y huerta alpechinera, y una casa
habitación y labor, con oratorio, mo-
lino aceitero de dos prensas, movido
a vapor, bodegas y demás oficinas
accesorias para todo ello, con fuen-
tes y patios, sobre un área total de
unos tres mil doscientos metros cua-
drados, perteneciéndole además, fue-
ra de su linde, un pozo de agua dul-
ce, cubierto de fábrica y piedra cons-
truido en una finca que pertenece a
Francisco Gómez Villalba con el
acueducto o atarjea que conduce el
agua hasta el inferior de la hacienda,
que linda por el Norte, con tierras de
Antonio Gómez Ruiz, herederos de
José Alguacil, herederos de Francisco
Gómez Luque; de Rafael, veinte y
cuatro fincas del Mismo caudal de
donde esta procede y tierras de Juan
de Mata y Federico Vilches, al Este,
con tierras de Domingo Granados,
herederos de don Manuel Real, con
el camino de Córdoba, fincas del
mismo caudal de donde ésta proce-
de, más de herederos de don Ma-
nuel Real, otras fincas del mismo
caudal de donde esta procede, más
de los herederos de don Manuel Real,
otras de Francisco Gómez Ruiz,
más de herederos de don Manuel
Real y otras de Francisco Ortega;
por el Sur con tierras de Antonio
Moreno y Vera y de Laureano Mon-
tes, otra finca del mismo caudal de
donde ésta procede, con tierras de
Luis Castro y otros de herederos del
Cura Ortíz, y por el Oeste, con el ca-
mino viejo a Castro, hasta el encuen-
tro del citado camino con la carretera
de Cabra a Castro con esta carrete-
ra y con el ramal que sirve de entra-
da a la finca y de nuevo con el cami-
no viejo a Castro, hasta un lindero
Norte ya consignado con el que for-
ma escuadra; siendo la cabida total
de la finca de setenta y seis hectá-
reas, cuarenta y tres áreas, diez y
ocho centiáreas y ochenta decímetros
cuadrados, equivalentes a doscientas
aranzadas y doscientos noventa y
seis estadales, inscrito al tomo 283,
libro 190, de Cabra, folio 5 vuelto,
finca número 6.952 duplicado, ins-
cripción quinta».

Para la celebración del remate se
ha señalado el día once de Agosto
próximo a las once, en la Sala Au-
diencia de este Juzgado, sito en el
Palacio de Justicia (Salón de San
Juan) a la derecha, advirtiéndose que
sale a subasta sin sujeción a tipo;
que los autos y la ceriificación del
Registro a que se refiere la regla
cuarta del artículo 131 de la Ley Hi-
potecaria, estarán de manifiesto en
esta Secretaria; que se entenderá que
todo licitador acepta como bastante
la titulación; que las cargas y gravá-
menes anteriores y las preferentes al
crédito del actor continuarán subsis-
tentes, entendiéndose que el rematan-

fe los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del
remate, y que para poder tomar parte
en la misma ha de consignarse pre-
viamente y en la Caja General de De-
pósitos de esta provincia precisamen-
te, una cantidad igual por lo menos
a diez y siete mil doscientas cincuen-
ta pesetas, diez por ciento del tipo de
la segunda subasta.

Barcelona cuatro de Julio de mil
novecientos treinta y uno.—E1 Secre-
tario judicial, Antonio Codorniú.

MONTORO

Núm. 2.569

Don Juan Rodríguez-Carretero Ver-
gara, Juez municipal Letrado y
accidental de Instrucción de este
partido.

Por el presente edicto, ruego y en-
cargo a todas las autoridades e indi-
viduos de la policía judicial, proce-
dan a la busca de unas siete fanegas
de trigo, tres costales blancos y dos
blancos con rayas de color con ini-
ciales F. R. R. que fueron hurtados en
la noche del 20 al 21 de Junio último
del cortijo denominado Cerote de es-
te término, los que caso de ser habi-
dos sean puesto a disposición de este
Juzgado con sus ilegítimos poseedo-
r,es, estos en la cárcel de este partido;
pues así lo tengo acordado en el su-
mario que instruyo bajo el número
106 sobre tal hecho.

Dado en Montoro a tres de Julio de
mil novecientos treinta y uno.—Juan
R. Carretero.—El Secretario, Maria-
no López.

CORDOBA

Núm. 2.576

Don Joaquín Pérez Romero, Juez de
instrucción del Distrito de la Iz-
quierda de esta capital.
Por el presente se cita llama a un

individuo llamado Manuel y conoci-
do por el «Pili» de '1'640 de estatura
grueso vestido con blusa de mecáni-
co azul, y gorra, con el fin de que
comparezca ante este Juzgado situa-
do en la calle de Góngora sin núme-
ro dentro de quinto día para prestar
declaración como presunto inculpa-
do en sumario que instruyo por robo
número 125 de 1931 cometido en la
finca «La Tejera» previniéndose que
si no comparece le parará el perjui-
cio procedente.

Dado en Córdoba a 1. 0 de Julio de
193I.—Joaquín Pérez Romero:—El
Secretario, Antonio Díaz.

Núm. 2.578

Don Germán Ruiz Maya, Juez de
instrucción del distrito de la Dere-
cha de esta capital.
Por el presente cito y llamo por

termino de quinto día a contar des-
de su inserción en el BOI,ETIN OZICIAL

de esta provincia, al padre o en su
defecto a la madre o pariente más
cercano con quien viva la niña de

casaaea t3
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1

Otho afids-"e; edad»Ilamada Andrea
GarciaGit tpara que dentro de dicho
términentinparezca con esta en este
Juzgade para recibirle declaración,
que sea-- recanötida por los forense's
rg *Ofteterle 'erSutnario a quien co'-
rreSplanda; tálea niña ingresó -en el
1-4(a§piral de Agudos el día 10 de Ju-,

con' contusiones "erosivas
en la regi46n -glütea derecha por mor-
dedura de perro y salió 'de dicho Es-
tablecikiento al' siguiente día; bajo
apercibimiento de que si no compa-
recen les . ip, "aterá el perjuicio a que
haya lugar.

Dado en Córcióba a cuatro de Ju-
lio de mil novecientos treinta y uno.
—Germán Ruiz Maya.—El Secrsta-
rio licenciado, Manuel Pozanco.

—:—
Nütn, 2.665

Don Virgilio de Castro y Galán, Juez
'accidental denirimera instancia del
distrito'de la Derecha de esta ca-
pital.
Hago saber:-Que en este Juzgado

de mi cargo se siguernautos ejecuti-
vos por el procedimiento de la Ley
Hipotecaria a instancia del Procura-
dcif idon Antonio 'Guerrero Lama en
nelinbree de doña Francisca Raigón
Chinchilla, viuda de don Rafael Ca-
rretero Lozano contra don Pedro Ca-
rretero Lozano, en los cuales se sa-
can • a . .pilblica subasta por tercera
vez y sin sujeción a tipo, las fincas
siguientes:

Primera. Una casa lagar llamada
La Corneja, término de los Moriles
que ,comprende veinte y siete varas
de ancho y treinta y una de largo que
hacen ochocientas treinta y siete cua-
dradas, equivalentes a seiscientos no-
venta y siete metros, doscientos doce
milímetros, con varias habitaciones
cecina, bodega, viga, patio, pozo y
corral. Su fachada mira al Poniente
estando separada de la del lagar del
Pintado por una' servidumbre que
desde el camino de los Nloriles con-
duce.a Monturque por el Norte, por
Saliente linda con viñas de José Ma-
ría del Valle y por Sur y Poniente con
las de dicho lagar de La Corneja y la
entrada al caserío.

Segunda. Siete aranza das, tres Oc-
tavas; treinta y cuatro estadales y tres
varas-de tierra plantadas de viña
equivalentes a dos hectáreas, sesenta
y'Cuatro áreas y sesenta y ocho cen-
tiáreas respectivas al lagar de La
Corneja, divididas en cuatro suertes
la una llamada Segunda de la' casa
compuesta de dos aranzadas, cuatro
octavos, treinta y un estadales y seis
varas equivalentes a noventa y cinco
áreas y cuarenta y cuatro centiáreas.

Otra conocida por lá Segunda de
la viña Larga compuesta de dos aran-
zadas, seis octavas y doce y medio
estadales, equivalentes a una hectá-
rea, dos áreas y treinta y ocho cen-
tiáreas.

Otra conocida por la Tercera del
trance tercero de la viña Larga que

cempone de una aranzada, dos oc-
tavas, dos y medio estadales y cua-
tro' varas equivalentes a cuarenta y
i'titte áreas, veinte y ocho centiáreas.

:Tercera. Una suerte de viiia nom-
brada la Cuarta de la viña .de la case:
respectiva al lagar de la Corneja;
compuesta de .dos aranzadas, cuatro
octavas, treinta y siete estadales y
seis varas equivalentes a noventa y
seis áreas, once centiáreas.

Cuarta. Otra suerte que es la se-
gunda del segundo trance de la viña
Larga en el lagar de la Corneja, con
cabida de dos aranzadas, cuatro oc-
tavas y veintiocho y medio estadales
equivalentes a noventa y cinco áreas,
cinco centiáreas.

Quinta. Otra suerte llamada la
primera del primer trance de la viña
Larga en el lagar de la Corneja,
compuesta de una aranzada, dos oc-
tavas diez estadales y cuatro varas
equivalentes a cuarenta y siete áreas
y veinte y ocho centiáreas.

Sexta. Otra suerte nombrada Po-
yero en el mismo Lagar de la Cor-
neja, término de los Moriles, com-
puesta de cinco octavas de aranzada,
diez y ocho estadales y tres varas
equivalentes a veinte y cinco áreas
y once centiáreas.

Séptima. Otra suerte que es la
tercera de la viña de la casa com-
puesta de dos aranzadas, cuatro oc-
tavos, treinta y cinco estadales y seis
varas, equivalentes a noventa y cin-
co áreas y ochenta y nueve centiá-
reas.

Octava. Otra suerte nombrada la
primera del segundo trance de la viña
Larga, también en el lagar de la Cor-
neja, término de los Moriles, com-
puesta de dos aranzadas, cuatro oc-
tavos, veintisiete y medio estadada-
les, igual a noventa y cuatro centiá-
reas.

Novena. Otra suerte llamada la
Segunda del tercer trance de la viña
larga compuesta de una aranzada,
dos octavos, doce estadales y cuatro
varas equivalentes a cuarenta y siete
áreas y veinte y ocho centiáreas.

Diez. Otra suerte que es la tercera
de la llamada de Poyero en_el mismo
lagar de la Corneja término de Morí-
les; consta de cinco octavos de aran-
zada, diez y ocho esta dales y tres va-
ras igual a veinte y cinco áreas y on-
ce centiáreas.

Once. Otra suerte de dos aranza-
das, cinco octavos y diez estadales y
cinco varas, igual a noventa y siete
áreas, sesenta.centiáreas, en el indi-
cado lagar de La Corneja término de
los Moriles que es la suerte primera
de la casa.

Doce. Otra suerte de dos aranza-
das, seis octavos y doce y medio esta-
dales equivalente a una hectárea, dos
áreas y treinta y siete centiáreas, que
es la primera del trance primero en
el repetido lagar de La Corneja tér-
mino de los Moriles.

Trece. Otra suerte de una aranza-
da, cuatro octavos, veinte y cinco es-
tadales y diez varas equivalentes a
cincuenta y siete áreas, noventa y seis
centiáreas, que es la cuarta del tercer
trance de dicho lagar de La Corneja
término de los N'ornes, y

Catorce. Otra suerte que es la se-
gunda de la nombrada el Poyero, en
el mismo lagar y término que las an-
teriores, compuesta de çinco octavos

de aranzada, y catorce estadales o
sean veinte y cuatro áreas cincuenta
y nueve centiáreas.

Las fincas salieron a primera su-
basta en los precios siguientes:

La primera por cuatro mil ocho-
cientas veinte y ocho pesetas.

La segunda por once mil seiscien-
tas veinte y cuatro.

La tercera por tres mil quinientas
ocho.

La cuarta por tres mil setecientas
noventa.

La quinta por mil setecientas trein-
ta y siete.

La sexta por novecientas veinte y
cinco.

La séptima por tres mil quinientas
cuatro.

La octava por tres mil cuatrocien-
tas ochenta y ocho.

La novena por mil setecientas cua-
renta y una.

La décima por novecientas veinte
y cinco.

La oncena por tres mil quinientas
cuatro.

La duodécima por tres mil quinien-
tas cincuenta y ocho.

La décima tercera por mil ocho-
cientas sesenta y seis, y

La décima cuarta por ochocientas
setenta y cinco.

Para el acto del remate se na seña-
lado el día diez de Agosto próximo a
las once en la Sala Audiencia de este
Juzgado sito calle Góngora sin núme-
ro, bajo las condiciones siguientes:

Primera. Para tomar parte en la
subasta deberán los licitadores con-
signar previamente en la mesa del
Juzgado en el Establecimiento desti-
nado al efecto el diez por ciento del
tipo de la segunda subasta que fué el
setenta y cinco por ciento del precio
pactado,

Segunda. La totalidad de las fin-
cas se sacan a licitación formando un
solo lote.

Tercera, Los autos y la certifica-
ción del Registro a que se refiere la
regla cuarta del artículo ciento trein
ta y uno de la Ley Hipotec,ria esta-
rán de manifiesto en la Secretaría.

Cuarta. Las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes sí los hu-
biera al crédito del actor continuarán
subsistentes entendiéndose que el re-
matante los acepta y queda subroga-
do en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el
precio del remate.

Dado en Córdoba a nueve de Julio
de mil novecientos treinta y uno.-
V. de Castro.—E1 Secretario licencia-
do, Antonio Martín.

POZOBLANCO

Núm. 2.574

Don Gregorio Prados Ramos, Juez de
Instrucción de este partido.

Por la presente ruego a todas las
autoridades y encargo a los agentes
de la policía judicial practiquen dili-
gencias en la busca de un mulo capón
de 17 arios, 1'46 alzada, castaño pe-
cerio, caricano, raya cruzada y cebra-
do confuso de las manos, con el hie-
rro B-2 muslo izquierdo, hurtada la
noche del 23 al 24 del actual, del sitio
Huerta de la Clara, término de esta

Ramírez Pozuelo, y de ser habido see
puesto a mi disposición y asimismo
en la prisión preventiva 	 este par,tido, la persona en cuyo por! .

1

er se

ciudad, al vecino de la inn

sumario que instruyo con 

a ivne

cuentre si no acredita su legitima ad.
quísición; pues así está acordado

ez

misma

Dado en Pozoblanco a 1 .° de julio
de 1931.—Gregorio Prado; se.
cretario, Carlos G. Loynaz
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Núm. 2.585

Juan Anguiia Vega, Capitán
miento de Artillería a Pié nimero

díasante el Juez Instrue
comparecerá en término

Capitan Juez Instructor, Juan

procesado por insulto a fue

regular, color moreno, pelc

serias particulares una cica
frente; usa traje azul, donnt

da y alteración de orden

Eventuarde la Plaza de Córe

in

cejas negras, ojos negros, r
cava, boca mediana, barb

de Lorenzo y de Juana, nal
Granja de Torrehermosa
de estado soltero, de profes

mosa, calle Carretera, sin
timamente en la Granja de

lero, de 23 arios de edad, d(

Córdoba 4 de Julio de
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to Militar de Marine
Núm. 2.584

CRUZ NIZA, Angel (a)
hijo de José y de Rafaela,
Córdoba, de estado soltero
Sión jornalero, de 17 arios
de estatura alta, color sano
pelo castaño, cejas al pelo
lados, nariz rectilínea med
grande, barba escasa, saa
lares cicatriz en el pómulo
en sentido oblicuo y otra e
en sentido horizontal, viste
domiciliado ultimamente
en la calle Santa Inés, sir
procesado por insulto a fue
da y alteración de orden
comparezca en término
días ante el Juez Instru
Eventual de esta plaza de
don Juan Anguila, Capitán
miento de Artilleria a Pié

Córdoba 4 de Julio de
Capitán Juez Instructor,
guita.
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